
ffirr DIRECCION ADMINISTRACION Y FINANZAS
ilunicipalidad de Chiltán Viejo

REGISTRESE
MEDICA DE
SANCHEZ

Y TRAMITESE LICENCIA
VANESSA ALTAMIRANO

DEcREro ALcALDrcro N. 1214
Chillán Viejo, 16 FEB 2023

VISTOS:

l.- Las facultades conferidas en la Ley No 1 8.695, Orgánica
Const¡tucional de Municipalidades, refundida con sus textos mod¡ficatorios, las instrucc¡ones
contenidas en la Ley No 18 883, Estatuto Adm¡nistrat¡vo en su Artículo 110, para funcionarios
Municipales.

a).- Decreto Alcaldicio N" 1 0813 de fecha 3011212022 el
cual Designa a Don Rafael Eduardo Bustos Fuentes, Profesional, Contrata Grado 7'del
E.M. Como Secretario Municipal Subrogante.

b).- Decreto Alcaldicio N' 489 de fecha 2310112023 el
que establece orden de subrogancias automáticas para el Alcalde, Directores y/o
jefaturas de la llustre Munlcipalidad de Chillan Viejo.

c).- El Decreto No 220 de fecha 1510112018 que
aprueba contrato en calidad de código del trabajo.

d).- La licencia médica No3082469157-6 de fecha
1310212023, Presentada por'doña VANESSA ALTAMIRANO SANCHEZ, port2 días,
emitida por el Doctor JOSE PABLO ZAMORA MATIAS

DECRETO:

1.- REGISTRESE la licencia médica N"3082469157-6
de fecha 1310212023, de doña VANESSA ALTAMIRANO SANCHEZ, Cédula de ldentidad No

24.961 .235-9, por l2 días a contar del 1310212023 al2410212023.

2.- TRAMITASE la licencia médica No3082469157-6
de fecha 1310212023, por 12 dÍas a contar del 1310212023 al24lO2l2O23.
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